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Los bosques en México 

 

 

 

• Cobertura forestal:139.6 millones de 
Ha,  

• 65.6 millones de ha son terrenos 
arbolados. 

• Aprox. 80% de los terrenos 
forestales de México son propiedad 
de comunidades y ejidos. 

• 12.5 millones de habitantes de al 
menos 42 étnicos los habitan. 

• En Oaxaca el 90% de los bosques y 
selvas son propiedad de 
comunidades y ejidos. 

•  16 grupos étnicos habitando en ellos.  

 

 

 



¿Cómo surge el MFC en México?  

En los 80’S se da una lucha en varios 
estados de  México,  FIN a 25 años de 
concesiones a empresas privadas y 
paraestatales 

Adecuación del Marco Jurídico: 
Reconocimiento del derecho de 
comunidades de aprovechar los recursos.  

     RETOS 
• Desconfianza de las comunidades 

• Falta de Capital de trabajo, equipo e infraestructura productiva 

• Sobrexplotación durante 25 años: Deterioro de los  bosques 

• Limitadas capacidades técnicas locales 

• Marco legal normativo ajeno a estos procesos 

• Poca o nula credibilidad en el MFC por parte de actores externos tomadores 

de decisiones. 

•  La política publica no contaba con  programas de fomento el manejo de 

bosques a partir de la organización comunitaria,  ni recursos para 

impulsarlos. 



Una estrategia de manejo de los recursos 

presentes en los territorios propiedad de las 

comunidades, formulando sus propios 

esquemas de desarrollo local,  tomando como 

eje central el uso racional de los bosques y 

selvas, basado en la Silvicultura 

Comunitaria (MFC). 

Entendiendo a este esquema como la forma 

en como los núcleos agrarios  manejan el 

Territorio Colectivo de Uso 

Común (para conservarlo, 

aprovecharlo, usarlo y restaurarlo) con la 

participación activa de sus dueños, 

cuyos beneficios coadyuvan a mejorar 

su calidad de vida.  

Que se Construyó?  



Qué se requirió?  

La gobernanza comunitaria como base para el MFC 

RECONOCIMIENTO Y 

RESPETO DE LA 

CONDUCCIÓN DE LA VIDA 

COMUNITARIA en torno a un 

TERRITORIO 

Esquemas tradicionales de 
Gobierno, reconocidos por el 
Marco Jurídico Institucional. 

Conocimiento 
tradicional 

 

Reglas consuetudinarias o 
acuerdos locales para la 
gestión de los territorios. 

 

El trabajo colectivo 
voluntario (Tequio) para 
mantener  las instituciones 
comunitarias y facilitar  el 
desarrollo de las actividades  



CAPITAL SOCIAL 

Organización  

Comunitaria 

Sistemas de Gobierno  

 Comunitario 

Elementos en la gobernanza comunitaria 

Comunicación 

Reglas 

consuetudinarias 

Asambleismo 

Reciprocidad 

Ayuda mutua 

Confianza 

Criterio 

Responsabilidad 

Rendición de 

cuentas 



-Termino de las concesiones: 

 Deterioro de capital natural  y  

  capital social 

Ejercicios para el Reconoci-  

miento  de los recursos exis 

tentes.  

-Objetivo de la Comunidad  (Visión de 

  Desarrollo Comunitario)) Planeación 

Del uso del territorio     

 

  Definición de políticas 

- Usos del suelo. 

- Tratamientos   forestales. 

- Recuperación de áreas Forestales   

   anteriormente agrícolas. 

- Planes de manejo. 

- Programa  Agroforestal 

-Conservación 

 

 

         Evaluación 

 

Tipo de ecosistema  y manejo 

Áreas:   

Producción forestal 

Protección forestal 

Recuperación forestal 

Zona agrícola 

Áreas de importancia   Biológica 

Zona Urbanas 

          Instrumentos 

• Transectos 

• Visitas 

• Det. Potencial  

No solo lo forestal es 

importante, el plan de la 

comunidad es mas amplio, va 

más allá, implica mantener las 

condiciones para la 

Sobrevivencia y Desarrollo: 

Seguridad alimentaria, 

provisión de bienes y 

servicios, mantenimiento de 

servicios ecosistemicos, 

identificación de actividades 

productivas. 

Ejercicios Participativos. 

 

 Preocupación por la agricultura 

Construyendo el proceso:  



Protección a Cuencas  
y reservas forestales 

Silvicultura Intensiva 

Silvicultura 
de Baja 

Intensidad 

Áreas de 
Recreación 

Protección a 
la Fauna 

Silvicultura de 
Bajo Impacto 

Forestal 

Uso 

Doméstico 

Áreas 

Agropecuari

as 

Áreas 

Urbanas 

 

Áreas 

semillera

s 

El ordenamiento territorial comunitario 

Áreas 

degrada

das 



Planeación Comunitaria del 

Manejo del Territorio (PCMT-

OTC) 

Proyectos específicos 

•Forestales Comerciales 

•Maderables 

•No-Maderables 

Áreas Protegidas 

Áreas Forestales 

Producción agropecuarias 

Conservación 

 

Definición e incorporación de 

Mejores Prácticas de Manejo 

Sistema Local de Evaluación 

de la Sostenibilidad (SLES) 

Esquema general de manejo adaptativo 



1.- A nivel local:  a) Participación 

comunitaria 

• Desarrollo sustentado en 

actividades productivas y/o de 

conservación. 

 

• Identificación de una actividad 

productiva relevante: Producción 

maderable. 

 

• Construcción y fortalecimiento  

     de capacidades técnicas locales:    

     Asistencia Técnica propia.  

 

• Trabajos forestales comunitarios: 

      Monitoreo y evaluación de los 

      Impactos del manejo forestal. 

Resultados importantes      



b).- Intervención y apropiación en  el proceso de 

producción, transformación y comercialización 

• Derribo y troceo 

• Extracción y transporte 

• Infraestructura para el 

proceso de 

transformación primaria 

• Valor agregado y 

comercialización 



Resultados importantes 

2.- Se fortaleció el capital social y la 

capacidad de gestión a nivel de las 

comunidades, reflejándose 

regionalmente y  replicado al interior del 

estado y en algunos casos del País, 

convirtiéndose en una importante estrategia 

de organización de los silvicultores 

mexicanos 

3.- En algunas comunidades se ejecutan 

los  programas de manejo forestal, 

certificados por el FSC desde 1995, 

orientados a la producción comercial de 

madera. 

4.- Empresas forestales creadas y 

fortalecidas que incursionan directamente a 

los mercados para la comercialización de los 

productos y servicios que generan. 



5.- La diversificación productiva de 

los bosques, crea nuevas 

oportunidades para las mujeres y 

jóvenes, instrumentándose proyectos 

productivos:ecoturismo comunitario, 

Envasado de agua de manantial, 

producción de hongos comestibles, 

plantas ornamentales y servicios 

ambientales. 

6.- Se generan ingresos económicos 

que son aplicados para obras de 

beneficio social (centros de salud, 

calles, servicios de agua potable), 

generación de empleos, capitalizar la 

empresa comunal, y principalmente 

para las actividades 

complementarias al bosque con el 

fin de retribuirle parte de lo que se 

cosecha.  

Resultados……… 



7.- Las áreas destinadas a la conservación, 

reservas forestales y protección de la vida 

silvestre son parte de la estrategia de uso y 

manejo de los bosques,, son una 

oportunidad para el desarrollo de proyectos 

alternativos:  Pago de Servicios Ambientales 

hidrológicos  (CONAFOR) y por la venta de 

captura de carbono (Mercado Voluntario de 

Carbono). 

8.- Permite la operación de un mecanismo 

de monitoreo de las áreas intervenidas el 

cual ha sido fundamental para dar certeza y 

generar  confianza a la comunidad y a las 

instituciones sobre el manejo propuesto, 

información relevante sobre la toma de 

decisiones respecto a la respuesta del 

bosque a las acciones realizadas. 

Resultados…. 

9.- Permite acciones viables de restauración 

de areas degradadas (Obras de 

Conservación y restauración de suelos y 

reforestación) 



10.- Credibilidad de actores clave a nivel de las Instituciones del 

sector que se identificaron con la propuesta, la promovieron y la 

fortalecieron.  

 

11.- Se cuenta en la actualidad con un Marco Jurídico que da 

sustento a estos procesos con programas y recursos públicos para 

apoyar el manejo forestal en México y en especial la Silvicultura 

comunitaria. ProÁrbol, Bosques y Cambio Climático. 

 

12.- Reconocimiento de la Silvicultura Comunitaria en la Política 

Publica forestal : Creación de una Gerencia de Silvicultura 

Comunitaria dentro de la CONAFOR  

 

13.- Asistencia técnica  otorgada por especialistas existentes en 

el mercado libre de prestación de servicios técnicos y 

profesionales 

 

14,. Disminución de la tasa de deforestación: El MFC sostenible 

puede incluso contribuir a la conservación de los recursos de una 

comunidad, ya que los comuneros o dueños de los bosques 

participan activamente en el mantenimiento de sus recursos como 

un medio de subsistencia para ellos y sus futuras generaciones. 

Resultados 



El caso de la zona de La Chinantla en el 

estado de Oaxaca 



Perspectivas a futuro 
•   Consolidar la estrategia diseñada y operada  para la 

atención del desarrollo forestal mediante el esquema de 

Silvicultura Comunitaria (MFC): Política Pública Forestal 

 

•Facilitación en la construcción del proceso con 

esquemas de atención personalizada a mediano y largo 

plazo. 

 

•   Fortalecer y profesionalizar la operación de las 

empresas forestales comunitarias.  

 

•   Identificar e incursionar en nichos de mercados 

preferenciales de los productos  generados, en especial 

los productos certificados. 

 

•   Consolidar los temas de mercado de servicios 

ambientales. 

 

•   Reorientación de atención al sector rural bajo el 

enfoque de manejo del territorio utilizando el 

esquema que ha funcionado para el MFC. 

 

•   Utilizar el esquema de gobernanza Comunitaria, 

planeación local del uso del territorio y el MFC como 

las bases para impulsar la estrategia REDD+ en 

México. 



Lecciones 

aprendidas 

 Los derechos de propiedad legalmente reconocidos de los territorios 

comunitarios facilitan la apropiación de los sistemas de manejo forestal 

comunitario y coadyuvan a la conservación de los ecosistemas 

forestales. 

 La planeación local del uso del territorio, la participación social, las 

formas tradicionales de autogobierno locales y el establecimiento de 

reglas de uso y acceso a las áreas forestales, son elementos esenciales 

que permiten la gobernabilidad de los bienes comunes y facilitan la 

construcción de procesos de desarrollo comunitario basado en el uso de 

los bosques. 

 El manejo comunitario de los bosques es una opción que garantiza la 

conservación de ecosistemas forestales, su diversidad y los bienes y 

servicios que provee, contribuye a disminuir la pobreza y crea 

empoderamiento y capacidad de gestión de las comunidades forestales. 



Lecciones aprendidas 

 Los proceso de participación social, producto del fortalecimiento del 

capital social permiten a las comunidades opinar y proponer cambios 

en las políticas públicas: CONAF, Consejos Estatales Forestales, 

Asociaciones Regionales de Silvicultores. 

 La aplicación de recursos públicos o privados apalanca los procesos 

de desarrollo comunitario, conllevan a evitar la deforestación y 

disminuir los efectos del cambio climático, permitiendo su 

consolidación en el corto plazo y garantizan la correcta aplicación del 

gasto público o subsidios de otras fuentes. 

 La diversificación productiva de los bosques, generan fuentes 

alternativas de ingreso y concientizan a los poseedores sobre la 

importancia y el valor de la conservación de los mismos. 

 



EL TERRITORIO: Ordenamiento territorial 

Comunitario 

(Planeación Local del uso del territorio) 

Identificación de 

actividades 

productivas Maderables 

y No Maderables  

(Diversificación  

Productiva, Certificación 

Ftal, MPM) 

Acciones de 

Conservación y 

Restauración (SA, 

reforestación, 

restauración) 

Fortalecimiento  

del capital social, 

reconstrucción del 

tejido social: 

Organización 

comunitaria: LA 

GENTE 

 

Proceso base 

LAS REGLAS: 

Estatuto 

comunal/Reglamento 

Interno 

LOS ELEMENTOS CLAVE 

Integración  y fortalecimiento de EFC´s 

Monitoreo y evaluación  de las acciones 

Distribución de los beneficios 

ALTA 

PARTICIPACIÓN 

SOCIAL 

PERMANENTE 



Resalta la importancia de 

integrar políticas públicas que 

favorezcan un desarrollo 

rural sustentable.  

Incorporando y reforzando el 
manejo comunitario de los 
bosques  y la conservación de 
su biodiversidad.  

Con una amplia participación a 

nivel nacional a través del 

CTC-REDD+  

EL MFC Y LA CONSTRUCCION DE LA ESTRATEGIA REDD+ 

EN MEXICO 



Acciones tempranas:  Enfoque 

territorial - Importante dinámica de cambio 

de uso del suelo 

- Alta prioridad de conservación 

- Biológica 

- Hidrológica 

- MFC 

- PY y Jalisco en primera etapa.  

- Otras según avance. 



Objetivos de la Acción Temprana REDD+ 

• Desarrollar y fortalecer capacidades en diferentes aspectos 

asociados a los ejes estratégicos de la visión REDD+ 

 

• Generar modelos replicables y escalables de gestión integral 

del territorio dentro de un marco de desarrollo rural sustentable 

que sirvan como plataformas de gobernanza para la 

implementación de REDD+.  

 

• Integrar acciones rurales y actividades forestales en unidades 

territoriales especificas, orientadas a la generación de modelos 

regionales competitivos de desarrollo rural, eficientes económica 

y financieramente 

 

• Captar e incorporar las aspiraciones y requerimientos de los 

ejidos y comunidades en la construcción de las iniciativas de 

REDD+. 

 

 

 



Modelo  de implementación: 



Estructura 

Población Objetivo: Ejidos y 

Comunidades 

1. Diseño de políticas 
y fortalecimiento 

institucional 

GM-BM-FIP 

2. Consolidación de 
programas prioritarios 
comunitarios a nivel 

nacional 

GM-BM 

3. Innovación para 
REDD+ en áreas de 

acción temprana 

GM-FIP 

Proyecto de 

Bosques y 

Cambio 

Climático (5 

años) 

Programa Especial de Bosques y cambio climático 



Componente  3 

FIP 

3.1. Innovación de 
política y armonización 

intersectorial para 
REDD+  

3.2. Creación de 
capacidades para la 
administración de 

paisajes en áreas de 
acción temprana de 

REDD+  

3.3.Inversiones en 
comunidades de  áreas 
de acción temprana de 

REDD+  

Innovación para 
REDD+ en áreas 

de acción 
temprana  



Gracias por su atención. 


